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Poter.cia maxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Randa utilizable: 134-160 MHz.

r
Advel1.f'¡·da:

Poto'eh máxima: 25 W,
Se¡Ju,ad6n canales adyacentes: 25 kHz.

Modulaci6n: Frecuencia.
Banda utWz.ab.ie: 147-174 MHz.

l

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(~Boletín Oficial del Estado_ número 291, de 4 de diciembre), expido el
present.e ~ertificado.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

30909 RBSOLUC10N de 29 de septiemb'rr tk 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga. el cm'·
ti/,icada de aceptación Q,l radioteléfono m61.'Ü VHl: marca
~Yaesu", modDW VX~1(}()()/14H2/52

Como consecuenda del expediente incoado en aplicación d~l Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Ofi(':~al del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 3I¡1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu~

riicacione~, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistf~mas

a que se refiere el articulo 29 de dicho texto lega!., a instancia de «Ast.ec,
Sociedad Anónima_, eon domicilio social en Alcobendas, calle Valportillo
Primera, 10, código poslal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar -el c~rtificado de aceptación
á: radioteléfono móvil VHF, marca «YaesuI, modt'lo VX-1000j14H252, con
la inscrillCión E 98 93 0495, que se inserb como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo pre..;sto en el artículo 1$-2 del Real Decreto
1066j1989, de 28 de agosto, J.a validez de dicho ct'rtificado queda con
dicionada a la obtencIón del numero de inscripción t:n el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones,

Madrid, 29 de septi<'mbre de 1993,-El O}rt'ctor g~Ileral, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
81/1987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositJVOS y sistem'as a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Direccíón Ceneral de Telecomuni
<'adones el preser.te ct'rtificado de aceptadón, para;;>l

Equipo: Hadiov.:léfeno móvil VHF.
Fabricado por~ ~Yaesu Musen Co, Lt(b,f"n .Tapó".
Marca: ,Yae,m•.
Modelo: -VX-lOOü/14H25Z

por el cUlnplimiellto dt: la m.rmath,-"8- siguiente;

Orden de 17 de diciembre de 1985 (_BOletín Ofidal del Estado_ de
8 de enero de 1986 y correccibn de ermres ,Bolf'rhl Oficial del Estado_
de 5 de junio 11(- 1986).

La uü!i::r.ación de este equipo debe estar amparada por las corres
pondit>utf.:'s con(:csiones de dominio público radioeléctrico y del
servido,

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, d~ lB de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(.Boletín Ofidal del Estado- número 291, de 4 de diciembre), expido el
presente ~crüficado.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicacion~s,Javier Nada! Ariño.

3091 O RESOLUCION de 29 de septiembre de 1993, de la Dirección
Gcne-ral de Telecomunicaciones, por la que se otorgo el CPr

fificf.Ldo de aceptación al radioteléfonornóvil VHF, marca
"Yw'!su», modelo VX-l000/13E253.

Como c;m8cwencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decretu 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de <wpt,jen~bre),por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la L.¡,;y 31/1987, de 1~ de didembre, de Ordenación de las Telecomu~

nkaci01Ks, en ¡elaóón con los equipos, aparatos, disposiUvos y sistemas
a que se l~fi.:re el arJculo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Astec,
Sociedad Anúnima~, con domicilio social en Alcobendas, calle Vaiportillo
Primera, H.l, {·ódigo postal 28100,

Esta Dirt>ccióll General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radiotelH(l";lo mó"i! VII?, marca .Yaesu-, modelo VX-I000/13E253, con
la inscrijJd,Jn E 08 93 0496; que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En I.:lúllplim¡ento de lo preVisto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1O~6/19R9, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a:3 übknción del número de inscripción en el Registro de Impar
tadon"", Fah6·antcs 1) Comercializadores que otorgará la Administración
de Te!cr·offi1mkaeíones.

Mad "i-d, 29 d~ sertiembre de 1993.-El Director ~eneral, Javier Nadai
Ariño.

A.l\'EXO

Certifkado de aceptación

En virtud d.' io establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dícit'rribre, de Ordenación de his Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, df' 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de C;¡':,f'tü:.ml:>:fl:'), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciOlws el !,rf'spnu' certificado de aceptación, para el

Equipo: RadwtdéfollO m6vil VHF.
Fabricad\} pu:: .Yaesu Musen Co. Ltd .• , en Japón.
Mari'a. ~Y':::(~Stl~,

Mod..lo. V)(-~O(}O/13E253.

por el C1Jmp¡Íi,¡ql'j"¡:~:e dtC' la nonnativa siguiente:

()rd<P'u;:.1t~ 11 de did€rnbre- dt> 1985 (~Boletín Oficial del Estado- de
8 de enero 0<: J986 Y cm:~cdón de errores ~Roletin Oficial del Estados
de 5 de junio de- lfl813).

con la inscripdón
r::T------
L~l 98 93 0495 ..J

y plazo d\" validez ha...ta el 30 de septiembre de 19&8. y plazo de \-,;¡Ude,Z hasta el 30 de septiembre de 1998-


